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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: ANULACION RESOLUCION DECANAL 931/2022 RENUNCIA PERSONAL
DOCENTE POR JUBILACION

 
VISTO:

La Resolución Decanal N° 931/2022, por la que se acepta la renuncia presentada por la
Especialista Arquitecta ALICIA MARIA RIVOIRA (LEGAJO N° 31414);

Y CONSIDERANDO:

Que se han detectado varios errores en el tipeado de dicha Resolución por lo que corresponde
dejar sin efecto la misma, a fin  de proceder a la confección del acto resolutivo correcto.

Por todo ello,

EL VICE-DECANO DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO y
DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTICULO N° 1: Dejar sin efecto la Resolución Decanal Número RD-2022-931-E-UNC-
DEC#FAUD.

ARTICULO N° 4: Incluir en el Digesto Electrónico, Comunicar a Decanato, Secretaría
Académica y Area de Personal, Dar cuenta al Honorable Consejo Directivo, Notificar a las
Personas correspondientes, Dar al Registro de Resoluciones y Archivar.
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